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CERTIFICACIÓN 418/2022 

EL SUSCRITO M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 18 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA.-------

--------------- - ---- - -----CERTIFICO:---------------------- - --
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE DOS (2) 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA CIRCULAR 
NÚMERO 002/2022, DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
ORDENADA EN EL EXPEDIENTE DE NÚMERO ECRC-002/2022, LO QUE ME 
CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO Y QUE ACTUALMENTE 
OBRA EN LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN 
GUBERNAMENTAL DE ESTA SECRETARÍA, SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO AL DÍA DIEZ 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. ---------- - -------
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No.- 7604

1 
1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Convocatoria: 003 
En observancia a la Constituclón Pollbca de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y articulo 76 de la Constitución Politica del Estado Libre y SOberano de Tabasco; 21, 22 
fracción 1, 24 fracción 11, 26 y 27 de la Ley de Adquisicjones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los articulos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se 
convoca a los interesa<kls en participar en la(s) licitación( es) para la 'ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE 
AGUA' , con Recursos Federales Ramo 28. Participaciones a Enbdades Federativas y Municipios, Participaciones, con número de unidad administrativa 131010101 Dirección General 
y de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura 
bases apertura de propuestas técnicas de propuestas 

económicas 
56270091-003-2022 Costo en Banco: 31/10/2022 04/1 1/2022 25/11/2022 28/11 /2022 

$ 1 500.00 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida 1 Descripción 1 Cantidad I Unidad de medida J 
25902 1 Productos aulmlcos v reactivos oara ootabilización v tratamiento de aaua 1 Ver bases I Ver bases 1 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: ~basco.gob.mx/funcióo-pública (ver página web de la Secretaria de la Función 
Pública) y en las ofiCinas de la Convocante, ubicada en calle BenHo Juárez número 115-A, Col. Reforma, C.P. 86080, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3136600 exl 209, 1os dlas 
lunes a sábado; con el siguiente horario: de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas y sábado de 09:00 a 13:00 horas. La forma de pago: deberá efectuarse a través de la 
Institución Bancaria a nombre de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, DeposHándolo al Número de cuenta 8208146174, número de sucursal 820, Tabasco 2000, 
Tabasco, Retomo Vla 2. Ciaba interbancaria: 002790082081461745, a través de la Institución Bancaria: Banco Nacional de México, S.A., (Citibanamex). 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en el segundo 
piso de la Direcci6n de Administración de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicado en: Benito Juérez número 115-A, Col. Reforma, C.P. 86080, Centro, Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesla(s) téalica(s) se efectuará el dla 25 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, en: la Sala de Juntas de la 
Subdirección de Adquisiciones ubicada en el segundo piso de la Direccl6n de Administración de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicado en: BenHo Juárez número 
115-A, Col. Refomna, C.P. 86080, Centro, Tabasco. 
La apertura de la propuesta eoon6mlca se efectuará el dia 28 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, en: la Subdireccl6n de Adquisiciones de la Direccl6n de Administración 
de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, segundo piso, ubicado en: Benüo Juárez número 115-A, Col. Reforma, C.P. 86080, Centro, Tabasco. 
E~los) idioma(s) en que deberá(n) presentar( se) la(s) proposición( es) será(n): Español. 
La(s) rnoneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) psoposición(es) será(n): Peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: Ver bases. 
Plazo de entrega: Ver bases. 
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, una vez 
que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción de las Áreas usuarias participantes, y previo a la presentación de la factura respectiva en el área de administración de 
cada una de las Áreas usuarias participantes. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los llcltantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artlcuto 51 de y de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 

COt.IISIÓH ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

OANIEL P ILVÁN 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE 

DEL SUBCOMITÉ DE COMPRAS DE LA CEAS 
RÚBRICA. 

CENTRO, TABASCO, A 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
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No.- 7605 ACUERDO

SAIG JURÍDICO UAJ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN J! COORDINACIÓN GENE,l!AL DE 
lN.NOVACIÓN GUBERNAMENTAL ASUNTOS JlJRÍDIOOS 

lJNmADDE 
Al'OYOJUlÜOlCO 

CARLOS ENRIQUE IÑIGUEZ ROSIQUE, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN X Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 38, FRACCIONES IV Y VII DE LA 
LEY DE BIENES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; TENGO A BIEN 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESTINO DE INMUEBLE, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Que el 07 de abril de 2022, mediante Título de Propiedad No. 001, se otorgó a favor del 
Gobierno del Estado, en beneficio de la Secretaría de Salud, la propiedad del bien 
inmueble ubicado en el Poblado Quintín Arauz, Municipio de Centla, Tabasco, constante de 
una superficie de 1,473.33 m2, que ocupa el "Centro de Salud de un Núcleo Básico", con 
las medidas y colindancias siguientes: 

Al Noreste: 4.00 y 22.40 metros con calle Ignacio Zaragoza; 
Al Sureste: 59.80 metros con calle sin nombre; 

0.70 metros con Hilda de la Cruz Salvador; 
Al Suroeste: 17.90 y 5.50 metros con Hilda de la Cruz Salvador; 

2.45 metros con Antonio García y Consuelo de la Cruz Salvador; y 
Al Noroeste: 54.60 metros con Antonio García y Consuelo de la Cruz Salvador. 

11. Que el 02 de mayo de 2022, el bien inmueble descrito en el Antecedente I del presente 

Acuerdo, se inscribió en el Registro Administrativo del Patrimonio Inmobiliario, con folio 
número 2700300036. 

III. Que el 19 de mayo de 2022 se recibió en la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, el oficio SS/UAJ/EA/1248/2022, signado por la Secretaria de Salud, Silvia 
Guillermina Roldán Fernández, en el cual solicitó la asignación del bien inmueble ubicado 
en el Poblado Quintín Arauz, Municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 

1,473.33 m2
, donde se encuentra instalado el "Centro de Salud de un Núcleo Básico", 

propiedad del Gobierno del Estado de Tabasco, a favor de esa Dependencia, con la 
finalidad de cubrir la demanda de la atención médica de primer nivel y contar con 
infraestructura en los servicios de salud, para la atención a la población abierta conforme 
a lo establecido en el modelo de atención a la salud y estudio de regionalización operativa 
de los servicios vigentes en nuestro Estado. 

"2022, Aíío de Ricardo Flores Magón" 
Av. Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco 2000 

Teléfono: (993) 310 33 00 
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GOBIERNO DEL SAIG JURÍDICO UAJ 
ESTADO DE TABASCO SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN ll COOROINACróN GENERAL DE uNmAo DE 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL ASUNTOS JURÍDICOS APOYO JURÍDICO 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco dispone en su 
artículo 14, fracción X, que corresponde a los Titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal, suscribir los acuerdos, contratos o documentos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como aquellos que sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia. 

SEGUNDO. Que la Administración Pública Estatal, conforme Jo determina el artículo 3, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, ajusta la planeación y 
ejecución de las políticas públicas, así como el ejercicio de sus facultades, a los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, disciplina, objetividad, 
profesionalismo, integridad, austeridad y rendición de cuentas. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 38, fracciones IV y VII de la Ley de Bienes del 
Estado de Tabasco y sus Municipios y 15 del Reglamento de la Ley citada, la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental tiene entre sus atribuciones emitir, previa 
autorización del Gobernador del Estado, el Acuerdo Administrativo de Destino de Inmuebles. 

CUARTO. Que la Secretaría de Salud, a través de su Titular, refirió que la solicitud descrita en 
el Antecedente III, obedece a la necesidad de cubrir la demanda de la atención médica de 
primer nivel y contar con infraestructura en los servicios de salud, para la atención a la 
población abierta conforme a lo establecido en el modelo de atención a la salud y estudio de 
regionalización operativa de los servicios vigentes en nuestro Estado. 

QUINTO. Que el 13 septiembre de 2022, mediante oficio SOTOP/SDUOT/0880/2022, la 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, a través de su Titular, remitió a la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, la Opinión Técnica Número 04 de 
fecha 01 de septiembre de 2022, en la que se determina factible asignar el predio descrito en 
el Antecedente I, a la Secretaría de Salud. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de 
Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, mediante oficio CGAJ/1655/2022, recibido en la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, el 04 de octubre de 2022, Karla 
Cantora! Domínguez, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, señaló que la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos considera que el bien inmueble previamente descrito, cuenta con 
la autorización del Titular del Poder·Ejecutivo del Estado, para que se destine a la Secretaría de 
Salud, ya que el Gobernador del Estado intervino en la formalización del Título de Propiedad 
No. 001 que acredita la propiedad del bien inmueble descrito en el Antecedente l. 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
Av. Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco 2000 

Teléfono: (993) 310 33 00 
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1 GOBIERNO DEL SAIG JURÍDICO UAJ 
ESTADO DE TABASCO SECRETA RÍA DE ADMINISTRACIÓN E COORDINACfÓN GRNF.RAI. DR 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAl, ASUNTOS .IURfOICOS 
IJNIDAODE 

APOYO JURiDlCO 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se emite el siguiente: 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESTINO DE INMUEBLE 

PRIMERO. Que atento a los Antecedentes y Considerandos del presente Acuerdo y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38, fracción IV y VII de la Ley de Bienes del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, 14 y 15 del Reglamento de la Ley antes referida, se 
Destina. a favor de la Secretaría de Salud, el bien inmueble ubicado en el Poblado Quintín 
Arauz, Municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 1,473.33 m2

, que ocupa el 
"Centro de Salud de un Núcleo Básico" con las medidas y colindancias referidas en el 
Antecedente I del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El bien inmueble descrito anteriormente, será destinado al Servicio Público, con la 
finalidad de cubrir la demanda de la atención médica de primer nivel y contar con 
infraestructura en los servicios de salud, para la atención a la población abierta conforme a lo 
establecido en el modelo de atención a la salud y estudio de regionalización operativa de los 
servicios vigentes en nuestro Estado. 

TERCERO. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 33, fracción 
XXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 31 y 38, fracción 11 de la 
Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, el inmueble antes descrito deberá ser 
incluido en el Padrón de Bienes Inmuebles bajo la administración y resguardo de la Secretaría 
de Salud. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, por conducto de la Subdirección de Administración del Patrimonio del Estado, 
formalizará la entrega física del inmueble a la Secretaría de Salud, mediante la suscripción de 
acta de entrega-recepción, a efecto de hacer constar las condiciones del bien inmueble. 

QUINTO. La Secretaría de Salud como Dependencia destinataria, deberá utilizar el inmueble 
que le es otorgado para los fines autorizados mediante el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.0 del Reglamento de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco 
y sus Muniérpios. 

SEXTO. La Secretaría de Salud como Dependencia destinataria, deberá cubrir y estar al 
corriente de los pagos de Jos servicios de suministro de energía eléctrica, agua potable, 
internet o de cualquier otra índole que se requiera para el uso u operación del bien destinado; 
así como gestionar la disponibilidad presupuesta! que garantice el mantenimiento y 
conservación del mismo. 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
Av. Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco 2000 

Teléfono: (993) 310 33 00 



26 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 10 

SAIG JURÍDICO UAJ 1 GOBIERNO DEL , 
ESTADO DE TABASCO SECRETAlliAOEADMINISTRACIÓNE COORDINACIÓNGENER.ALDil UNlllAllD! 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 1 ASUNTOS ,IURIOlCOS APOYO JUl!.inrco 

SÉPTIMO. En caso que la Secretaría de Salud, dejare de utilizar o necesitar el inmueble 
objeto del presente Acuerdo Administrativo o le diera un uso distinto al autorizado, deberá 
entregarlo con todas sus mejoras y accesorios a la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental. 

OCTAVO. la Secretaría de Salud, podrá asignar o reasignar entre sus unidades 
administrativas, los espacios del inmueble que le es destinado, siempre y cuando no se le dé 
un uso .distinto al señalado en el presente Ácuerdo Administrativo de Destino de Inmueble y 
conforme lo determina la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios y su 
Reglamento. Asimismo deberá utilizar los inmuebles en forma óptima y comunicar 
oportunamente a la Secretaría, las asignaciones y reasignaciones de espacios que realicen. 

NOVENO. Además de las obligaciones previstas en el presente Acuerdo Administrativo de 
Destino de Inmueble, la Secretaría de Salud deberá atender la recomendación señalada en la 
Opinión Técnica número 04 expedida por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial descrita previamente, así como las obligaciones correspondientes, 
que deriven de la normatividad aplicable, especialmente las previstas en la Ley de Bienes del 
Estado de Tabasco y sus Municipios y su Reglamento. 

Con fundamento en el artículo 74, fracción II de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, publíquese el presente Acuerdo Administrativo de Destino de Inmueble en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

Dado en la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, a los 21 días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós. 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
Av. Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco 2000 

Teléfono: (993) 310 33 00 
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No.- 7606

SUBCOMITÉ DE COMPRAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

Convocatoria: 012 
Con fundamento en los Articules 134 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21 , 
22 fracción 1, 24 fracción 1, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Estatal No. 5627D461-012-2022, para la Adquisición de Bienes Informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública de Carácter Estatal No. 56270461-012-2022 

No. de licUación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación y apertura de Lectura del fallo técnico y apertura 
Inscripción proposiciones, etapa técnica económica 

56270461.012-2022 GRATUITA 27/10/2022 31110/2022 07/11/2022 09/11/2022 
09:00 a 15:00 horas 10.00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Lote Descripción 1 Cantidad Unidad de Medida 

1 (ANEXO Al) 
L 1 Computadora personal todo en uno, Procesador: lntel Core i7-12700, Sistema Operativo: Windows 11 Profesional de 

22 PIE2A 
64 Bits en español, Memoria: 16GB DDR4, Disco Duro: 1TB 7200 rpm 2.5 puiQadas 256GB SSD, Pantalla: 23.8 

1 (ANEXOA2) 
L1 Computadora personal todo en uno, procesador: lnlel Core i7-12700, sistema Operativo: Windows 11 Profesional de 

79 PIE2A 
64 Bits en español memoria: 16GB DDR4 3200 MHz SODIMM, disco Duro 1TB 7200 rpm 2.5 pulgadas, pantalla: 23.8 

1 (ANEXOA3) 
L 1 Servidor de seguridad, control de acceso y conectividad, modelo de CPU: lnlel J4125 con 4 núcleos admite hasta 65 

16 PIE2A 
W, 1 SSD de 128GB SAS/SATA de 2.5 pulgadas memoria ram:BGB DDR4, sistema operativo: OS X-SMART XSP2000 

• Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consu~a en Internet: https://oortalanticorru¡¡g¡~m.tabasco.gob.mx:85/compranet/ (ver página web de la Secretaría de la 
Función Pública) y su inscripción a través del correo electrónico licitaciones@tabasco.gob.mx., o en la Su 1recG1ón de OC1!ac10nes de la Secretana de Administración e Innovación 
Gubernamental, ubicado en Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, Local 04, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahenmosa, Tabasco. Tel.: (993) 3-10-33-00 Ext. 
11056, en un periodo de dos di as hábiles, de conformidad con el numeral 5. 1.- Calendario y lugar de los Actos de las bases, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de Octubre de 2022 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Subsecretaría de Recursos Matériales de la Secretaría de 
Admimstración e Innovación Gubernamental ubicada en: Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, Local 04, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, etapa técnica (Primera Etapa), se efectuará el día 07 de Noviembre de 2022 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la 
Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental ubicada en: Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, Local 04, 
Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villaherrnosa, Tabasco. 
• La lectura del fallo técnico y apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) (Segunda Etapa) se efectuará el día 09 de Noviembre de 2022 a las 10:00 horas en: la Sala de 
Juntas de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretaría de Administracion e Innovación Gubernamental ubicada en: Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, 
Local 04, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villaherrnosa, Tabasco. 
• El idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposición( es) será: español. 
• La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición( es) será: Moneda Nacional (Peso Mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y forma de entrega de los bienes: De conformidad al numeral 3.3.3 de las Bases. 
• Tiempo de entrega de los bienes: De conformidad al numeral3.3.4 de las Bases. 
• El pago se realizará: Créd~o en los términos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a 
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirente, previa entrega de los bienes en los terminas del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licilantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 
• La procedencia de los recursos es: Recursos Federales, Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 1011 FVII Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados (FASP). 
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